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TORITO?
Aunque hay variables como la complexión física la edad. el género se han ingerido alimentos eljefe del

Programa Conduce sin Alcoho explica como saber si uno puede ser sancionado. Comunidad Página 15

Beber más de Coningerir más Lomáximo
dos cervezas es de dosbebidas permitido tener

excederse el preparadascon 0,8 gramos de
0.80

límite permitido algún rtambién alcohol litro

paramanejar se rebasa línea. sangre.

COMPLEXIÓN, GÉNERO OTROS FACTORES INFLUYEN EN ESTA MEDIDA PROMEDIO, AFIRMAN

Con más de dos tragos puedes ir al Torito
NO TE PASES DE COPAS

Por las fiestas decembrinas, la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) implementa elprograma
Conduce SinAlcohol con el fin deprevenir accidentesviales

POR IVAN MEIÍA
ivan.mejia@gimm com.mx

El director de programas pre-
ventivos de la SSC. Juan Ma-
nuel Ríos Navarrete, aseguró
que ingerir más de dos bebi-
das preparadas con licor un

par de cervezas podrían lle
varte exceder el límite de al-

cohol permitido en la sangre,
que es de 0.8 g/l, su equiva-
lente en aire 0.4mg/l

Acoto, en entrevista con

Excélsior. quela medidapue-
de variar. "Influye la comple-
xión física. el género, la edad.
si han comido al estar ingi-
riendo bebidas alcohólicas

Ríos Navarrete, quien lleva
cuatro años al frente del pro-
grama Conduce Sin Alcohol,
dijo que la medida promedio
la obtuvo basado en los cues-

tionamientos los conducto-
res. "Podría decirte que con

dos cervezas dos copas de

algún otro tipo de alcohol es-

tás cerca de rebasar el límite"

CONDUCTORES PASARON NAVIDAD

52 en el Centro de Sanciones Administrativas. Del 30 de
noviembre al24 de diciembre suman mil 349 infraccionados.
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¿QUÉ DICE LA
NORMA?
El Reglamento
de Transito
prohibe
conducir
cuando hay
una cantidad
de alcohol
en sangre
superior
0.8 g/l, su

equivalente en

aire 0.4 mg/l.

OPERACIÓN
Elllamado
alcoholímetro
estará vigente
todos los días
hasta de
enero, las
24horas

PUNTOS DE
REVISION
Son25 son
itinerantes.
Se colocan en

vías primarias,
enzonas
de bares

lugares en
los que más
accidentes de
tránsito se han

registrado.
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MULTAS SANCIONES
Si secertifica que el conductor sobrepasa
el límite de alcohol

Arresto adminis- Si pasados 30
trativo inconmu- días no se ha
table de 20 a 36 cumplido la san-

horas. ción impuesta, el

Seis puntos de propietario de-
berá cubrir una

penalización multa de 60 ve-
la licencia para ces la Unidad de
conducir. Medida Actua-
Elvehículo será lización Vigente
remitido depó- para recuperar
sito vehicular, por la unidad,lo que
loque deberá equivale seis

pagar arrastre. mil 224pesos.
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Pasan la Navidad en

El Torito 52 personas
AUTORIDADES informaronque los conductores fueron remi-
tidos al Centro de Sanciones Administrativas de Integración
Social ubicado en Miguel Hidalgo, por rebasar el máximo gra-
do de alcohol permitido para manejar. En la actual temporada
decembrina, 329 autos han sido trasladados algún corralón.
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La pequeña Mayrín vistió su
trajede Santa Clós, gorro na-
videño y sus nuevos patines
para salira jugar esta Navi-
dad. Fue con sus papás y su
hermano desde la Alcaldía
Tlalpan al Parque de los Vena-
dos,en Benito Juárez.

Igual que ella,los her-
manitosMarcelay Martesu-
bierona las bicicletasque les

trajoPapá Noely pedalearon
por DivisióndelNorte,des-
de elComplejoOlímpico68
hastael mismo Parque de los
Venados.

Ayer lunes,que se perci-
bió como domingo, sus jue-
gos comenzaronen casa y
luegoen lacalle.Sus padres

SELENE VELASCO

Y VIRIDIANA MARTÍNEZ

 

CONTRASTE
En tanto,por excederla in-
gesta de alcoholal condu-
cir,52personaspasaronla
Nochebuena en el Centrode
SancionesAdministrativasy
de IntegraciónSocial“Torito”.

La Secretaríade Seguri-
dad Ciudadana(SSC) infor-
mó que elacumulado de per-
sonas remitidaspor no pasar
lapruebade alcoholemia
asciendea mil349 conduc-
tores,desde el pasado 30 de
noviembre.

oua/oNopa
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Z
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o
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coincidieronen que lospar-.
ques son laszonas más se-
guras para su esparcimiento,
aún con lamenorcantidad
de personas y vehículos, in-
cluso de transporteen lavía
pública.
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Remitena 52 alToritoduranteNochebuena
Alrededor de 52 personas pa-

saron la Nochebuena en el

Torito, tras ser remitidos en-

tre el 24 de diciembre y la

madrugada del 25 por con-
ducir en estado de ebriedad.

Sin embargo, se trata de

una cifra menor a las alcan-

zadas en 2021 y 2022, en los

que hubo un registro de 67 y

62 respectivamente, informó

el director de Programas Pre-

ventivos de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC),
Juan Manuel Ríos.

Al corralón fueron en-

viados 50 autos, mismos que
serán liberados cuando los

infractores cumplan con las

horas de arresto y con el pago

por la estancia en el depósito

vehicular.

“Fue baja (la cifra de re-

mitidos), afortunadamente.

La semana anterior, jueves,

viernes de la semana pasada

llegamos a detener un pro-

medio de 70 personas (por

día”, dijo Ríos.

De las 52 personas remi-

tidas, sólo nueve degustaron

de la sopa de codito a la cre-

ma con duraznos y jamón, y

cochinita pibil, porque las

otras 43 ingresaron después
de las 10:00 horas.

El acumulado de perso-

nas remitidas por no pasar la

prueba de alcoholemia, como

parte del programa Conduce
sin Alcohol, asciende a mil 349

conductores desde el 30 de no-

viembre al domingo. En tanto

que mil 329 vehículos fueron

remitidos aldepósitovehicular
El reforzamiento del

operativo durará hasta el 7

de enero y busca la reducción

de siniestros.

El oficial señaló que, de

cada 10 personas que son de-

tenidas por exceder los gra-
dos de alcohol consumidos

y manejan, nueve son hom-

bres y el 60 por ciento de los

remitidos están en un rango

de edad de entre 25 y 45 años.

“No creo que por muy

buena que esté (la cena), ha-

ya valido la pena dejar pa.
sar esta fecha tan importante

con la familia”, puntualizó el
uniformado.

NE ETE

 de la SSC

“ Ayer fue baja

(lacifra de

remitidos),

afortunadamente.

La semana anterior,

jueves, viemes

de la semana pasada

llegamos a detener

un promedio de 70

personas (por día)"
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Z
El programa Conduce sin Alcohol arrancó el 30 de noviem-

bre en la Ciudad de México.
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Durmieron
52 conductores
la Nochebuena
en El Torito

LAURA GÓMEZ FLORES

Un total de 52 conductores pasa-
ron laNochebuenaenelCentrode
Sanciones Administrativas e Inte-
gración SocialEl Torito,al superar
ellímitepermitidodealcoholen la
sangre durante las pruebas reali-
zadas por personal del programa
Conduce sinAlcohol Jornadas De-
cembrinas, informó la Secretaría de
SeguridadCiudadana(SSC).
Del 30 denoviembreal 24 dedi-

ciembre, mil 349 conductores in-
gresarona dicho centro,cifra 1.4
por ciento superior a la registrada
en igual periodo del año pasado,
cuando sumaron mil 330.

Mientras, mil 329 unidades mo-
torizadas fueron remitidas a un
depósito vehicular, 1.2por ciento
más respectoa lasmil 312 delaño
pasado,como resultadode319mil
257 pruebas AlcoStop (detección
delambientedentrodelvehículo)
y 12mil 915deaireaspirado.
A 20 años de la puesta en mar-

cha del programa, un promedio
de 54 conductores diarios fueron
remitidosaEl Toritodurantedicho
lapso,dondeayerseofreciódecena
coditos a la crema con duraznos y
jamón, cochinita pibil, ensalada de
manzanay ponche.

Dicho menú se preparó para
más de 25 mil personas que se
encuentran en los 13centrospeni-
tenciariosdela CiudaddeMéxico,
que incluyelos especializadospara
adolescentesy la Casa de Medio
Camino, así como el de Sanciones
Administrativas, indicó la SSC

Población atendida
La dependenciadestacóque tiene
el compromiso de ofrecer alimen-
tos decalidada las personas priva-
das de su libertad, adolescentes en
conflicto con la ley,personas que
fueron trasladadasaEl Toritoy be-
neficiariosdelainstituciónabierta
Casa deMedio Camino.
Los médicos,trabajadoresy pa-

cientesquepor razonesdesaludpa-
saron la noche en alguno de los 35
hospitalesqueforman la redlocal,
tambiéntuvieronuna cenaespecial
paracelebrarlaNochebuena,seña-
ló a su vezla Secretaríade Salud.

En el Hospital Pediátrico
Tacubaya los pacientes cenaron
espagueti, pollo, ensalada de man-
zana con zanahoria y ponche de
frutas;mientras,los pequeños con
padecimientos que requieren ma-
yores cuidados en su alimentación
contaron con ladietahospitalaria.
El personalmédicoy trabajado-

res de esamisma unidad cenaron
espagueti,pescadoa lavizcaína,en-
saladademanzanacon zanahoriay
pasas,y aguadejamaica.
Los pacientes y el personal del

Hospital General Ajusco Medio
Doctor Obdulio Rodríguez Rodrí-
guez degustaron pollo relleno de
espinacas y queso panela bañado
en cremadechampiñón,espagueti
rojocon perejily ensaladademan-
zanay ponche.
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Llegan 52 conductores
al Torito en Nochebuena

ALCOHOLÍMETRO DECEMBRINO

En el marco del programa Conduce Sin Alcohol, 52
conductores de vehículos fueron remitidos al Centro
de Sanciones Administrativas, mejor conocido como el

Torito, por superar el límite permitido de alcohol al
conducir.

La Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad

de México informó que durante la noche del 24 de di-

ciembre, 50 vehículos fueron llevados un depósito
vehicular.

Como cada año, la Subsecretaría del Sistema Peni-

tenciario de la Secretaría de Seguridad Ciudadana
ofreció la tradicional cena de Navidad que consistió en

sopa de codito la crema con duraznos jamón, CO

chinita pibil, acompañada de cebolla morada curtida

en limón con chile habanero. ensalada de manzana

ponche. Karla Mora
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Van 52 al Torito en

víspera de Navidad
FERNANDA AVILA EL SOL DE MÉXICO

Durante Nochebuena, al menos 52 perso-

nas fueron remitidas al Centro de Sancio-

nes Administrativas de Integración So-

cial, El Torito en Ciudad de México, por
conducir con exceso en los grados de al-

cohol en la sangre.
La Secretaría de Seguridad Ciudadana

(SSC CDMX), reportó que como parte del

programa "Conduce sin alcohol jornadas
decembrinas", 52 conductores fueron re-

mitidos El Torito 50 vehículos llevados

al corralón.

El domingno 24 de diciembre, se prac-
ticaron cerca de 423 pruebas de alcohole-

mia 16 mil 94 pruebas de "Alcostop" para
verificar el ambiente al interior del vehí-

culo.

LA CENA
Como cada año, la Subsecretaría del Sis-

tema Penitenciario de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana ofreció la tradicional

cena de Navidad en El Torito, que este

2023 tuvo algunos cambios en el menú.

Este año ofrecieron: sopa de codito la

crema con duraznos jamón, cochinita

pibil, acompañada de cebolla morada cur-

tida en limón con chile habanero, ensala-

da de manzana ponche.
Cabe recordar, que fue el pasado 30 de

noviembre cuando dicho programa co-

menzó con el objetivo de salvaguardar la

población evitar accidentes vehiculares

en estas fechas decembrina.

De tal manera, que en el transcurso de

la semana se seguirá aplicando en cada

uno de los puntos donde se instaló el

opertivo por parte de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana se espera un repunte
de sanciones en el último día del año.

EL SOL DE MÉXICO

Un total de 52 conductores fueron
remitidos al centro de sanciones.



Metro
Sección: Seguridad
2023-12-26 04:28:38 303 cm

2
Página: 3
$30,521.96 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ENCERRADOS. BIEN CENADOS
METRO /STAFF

CIUDAD DE MÉXICO.- Al menos 52

personas pasaron la Nochebuena

en el Centro de Sanciones Admi-

nistrativas de Integración Social,
"El Torito", por conducir exceder
los grados de alcohol en la Ciudad
de México.

Según reportes de la Secretaría
de Seguridad Ciudadana (SSC), el

domingo fueron practicadas 423

pruebas de alcoholemia 16 mil 94

pruebas de "AlcoStop" para verifi-
car el ambiente al interior de ve-

hículos.

De esa cifra, 52 conductores fue-

ron remitidos "El Torito" 50 vehí-

culos llevados al corralón, como parte
del programa "Conduce Sin Alcohol

jornadas decembrinas", que inició la

noche del 30 de noviembre.
Sin embargo, los que cayeron

en "El Torito" no sufrieron del todo

una amarga Navidad, pues pudieron
disfrutar de la comida ofrecida por
la Subsecretaría del Sistema Peni-

tenciario.

Los infractores cenaron sopa de

codito la crema con duraznos ja-
món; de plato fuerte hubo cochinita

pibil con cebolla morada curtida en

limón chile habanero; ensalada de

manzana de postre
de bebida,

ponche.

Pasan

Nochebuena

en el 'Torito'

52 personas.

CONDUCE
SINALCOHOL

En

"El Torito"

hubo menú

navideño

el día 24.
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El programa "Conduce sin alcohol decembrino"
estará vigente hasta el de enero.

En esta temporada las pruebas de alcoholemia se

hacen las 24 horas del día.
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MI CIUDAD

los
Se pasan de copas

mandan de fiesta
navideña al "Torito"

Caen 52 al "Torito" durante Nochebuena
REDACCIÓN
@DDMexico

CIUDAD DE MÉXICO.- Por exce-

der los límites permitidos de alco-

hol en la sangre, 52 conductores

no pasaron la prueba de alcohole-

mia en los centros de control de la

Secretaría de Seguridad Ciudada-

na (SSC) siguie-ron la festividad

de Nochebuena recluidos en el

Centro de Sanciones Administra-

tivas de Inte-gración Social me-

jor conocido como "El Torito".

Estas personas tendrán que

cumplir con una sanción incon-

mutable de 36 horas máximas de

arresto por respetar las normati-

vas del Programa "Conduce sin

alcohol jornadas decembrinas".

MÁS DE MIL EN 24 DÍAS

En un corte realizado del 30 al 23

de diciembre, la SSC reveló que

mil 297 conductores habían sido

remitidos al "Torito".

La corporación policiaca capita-
lina agregó que en esos 24 días se

practicaron 303 mil 163 pruebas
de AlcoStop, en el interior de los

vehículos supervisados.

El operati-
vo preventivo
inició el 30 de

noviembre.
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CENAS PARA INFRACTORES

SSC SIN PRESUPUESTO
ASIGNADO AL TORITO

La dependencia señaló que los recursosse

asignan dependiendo del programa
HÉCTOR QUEZADA
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- La
Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana (SSC) informó que no

cuenta con un presupuesto
destinado las cenas navide-

ñas que darán los conductores

que sean remitidos al Centro

de Sanciones Administrativas
de Integración Social, conocido

como el "Torito".

través de datos de Trans-

parencia, la SSC declaró que

no cuenta con un presupues-
to específico para cada acción

que realiza, pues el monto

asignado se destina para ase-

gurar la operación de la de-

pendencia los distintos pro-

gramas, efecto de brindar

seguridad toda la ciudadanía.

Desde el pasado 30 de no-

viembre hasta el de enero

del 2024 con el fin de reducir

los accidentes viales, el gobier-
no capitalino puso en marcha

el programa "Conduce sin Al-

cohol", donde se informó que
comopartede la cena denavidad

para los conductores detenidos

en el "Torito", se dará cochinita

pibil, sopa de codito, ensalada de

manzana ponche, no obstante,
la SSC no cuenta con un presu-

puesto establecido para la elabo-

ración de estos alimentos.

Del mismo modo, informó

que se desconoce los recursos

erogados durante la puesta en

marcha del programa "Condu-

ce sin Alcohol", no obstante, en

2023, la dependencia gastó 754

mil pesos en la adquisición de

boquillas desechables equi-
pos de alcoholemia para reali-

zar las pruebas.

Tan sólo durante los primeros
diez días de este mes, la SSC in-

formó sobre la aplicación de más

de 117 mil pruebas AlcoStop
mil 457 pruebas de alcoholemia,
lo que llevó ladetención de 477

re-

mitidos al Centro de Sanciones

Administrativas, por conducir

en estado de ebriedad.
La multa por manejar en es-

tado de ebriedad es de mil 224

pesos, además de pagar por el

arrastre del vehículo al corralón,
así como una sanción de entre

20 36 horas dentro del Torito.

ALIMENTOS DE PERSONAL

REOS
Para 2023, la SSC solicitó más de

35.2 mdp para la adquisición de

víveres insumos alimenticios

para el procesamiento de ali-

mentos de las Personas Privadas

de su Libertad (PPL) recluidas

en penales de laCDMX.

Entre enero septiembre de

este año, gastó 11 millones 173

mil pesos para adquirir racio-

nes alimenticias para elementos

operativos, como PPL.

APLICA

El gobierno
capitalino pu-
so en marcha
el programa
"Conduce sin
Alcohol"

CARECE

La depen-
dencia de-
claró que no

cuenta con

un recursos

específicos
para cada
acción que
realiza
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NO

Durante los primeros diez días de este mes, la secretaría aplicó más de 117 mil pruebas AlcoStop
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iLESCAYOLA
VOLADORA!

EN EL PENAL FEMENIL DE SANTA MARTHA

MINTENTAN FUG
DE PELICULA!

Disfrazan mujer de hombre en pastorela para escapar

por los sanitarios, pero los cacharon; detenidos 32

DURANTE PASTORELA EN PENAL DE SANTA MARTHA

INTENTAN FUGA
DE PELICULA

Lareclusa se disfrazódehombreen

los sanitarios de la cárcel
DEYANIRA CARMONA

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. Po-

licías de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC) detu-

vieron una mujer vestida de

hombre, en compañía de dos

masculinos, tras un intento de

fuga en el Centro Femenil de

Reinserción Social Santa Mar-

tha Acatitla; la femenina estaba

recluida por feminicidio.

Se presume que mientras se

llevaban cabo una pastorela
dentro del penal femenil, la mu-

jer identificada como Guadalu-

pe Camacho, de 25 años, ingre-
só al sanitario en donde se puso

bigote, peluca ropa de hombre

para emprender la huida.

Mientras festejaban el naci-

miento del niño Jesús, su padre
su pareja sentimental de nom-

bre Joao Senteio, de nacionali-

dad brasileña, la esperaban para
extraerla del penal.

Entre villancicos, pastorelas
adornos navideños, policías

del Centro de Reinserción So-

cial, quienes no quitaban el ojo
de las cámaras de seguridad, se

percataron que una femenina

se encontraba realizando mo-

vimientos extraños en el sanita-

rio, por lo que se acercaron para

investigar.
Fue así que tras seguir la pis-

ta de la joven, se percataron que

se trataba de un intento de fuga,
por lo que las autoridades, den-

tro fuera del reclusorio, fueron

alertados para llevar cabo la

detención.

Minutos después, policías de

la SSC, procedieron detener

la mujer dos hombres de 33

de 79 años de edad, los cuales

fueron puestos disposición de

la autoridad correspondiente,
quien definirá su situación legal
en los próximos días.

Ante los hechos, elementos

de la Guardia Nacional monta-

ron un operativo al exterior del

reclusorio para evitar activida-

des delictivas.

ACTIVIDADES

Después de
su detención,
las activida-
des al interior
del penal se

llevaron ca-

bo con nor-

malidad
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FOLDS
Le intentaron jugar al mago no les salió
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